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DE LA PROVIMCIÂ DE CORDOBA
ÏjKSISI

Ï^aalcycu y lafidispeslelones d®^ ©o- 
bicffao sen eliUgaleriss para la capUal 
de proTÏneSa desde qnc se pkIHíkb ©0- 
ejiaSmentc en sUa y deede «BRlro dias 
despnes para les denaâa pnelbies de la 
mUnoa prorïnela. (i.ey de S de b^wSem* 
hee de 3âSr.)

SUSCRICIOW PARTICULAR. Sjauïsjeft wrdeaesyasaosaeiosgisc ss 
mandes» pobU-siaff en les Bo^cilucis «E- 

Un D^eg en Córdoba. ISrs.Id. fuera. 16. eSaSeesi ban dr. rriP^aifiralSiciepoSilÎc» 
^^®® ^*^...................... 38 . . . . . * rcapeeUv’», p^r esFrT©eoísdacíe«crasa
Sois id. , . , , 66 , . , . . . 80 ' , ■
Un ano....................... 13a .».•.. isu., ^

Stpvbliea fades les dies gseepie losSatningos.' peiÎôdSeos. (Ordenes de S de AbrlS ce 
j 3^3 y 32 de Oeinbre deïSSùJ

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. G.,) y 
S. A. R. la Srma. Seflora Princesa 
de Aetúri as con licúan en esta Cór- 
te sin novedad en en importante 
salud.

™^^"^^*®®rt(B^flRBí5S»wl»w«»

Ministerio de Grscia y Jus
ticia.

REAL DECRSTO.
En oamplimienlo da log pres

crito en el art, 2.’ de la ley de 18 de 
Janio da este año, y taniendo pre- 
Bentesia ley da Eajuieiamento ci
vil y la de 23 da Janio de 1807; à 
propuesta del Ministro del Gracia y 
Juaticia y da acuerdo con el Conse
jo de Ministros;

Vengo en dieponer que el tít. 12 
de la expresada ley de Enjoioia- 
miento civil as entienda redactado 
en la forma signisott^:

TITULO XIL
Del juicio de desahucio.

Art, 636* Eloonocinaianto de 
las domandas de dasahacio coicas- 
jonde exclnsivamanta á la jaría- 
diccion ordinaria.

Esta compatenoia alcanai & eje* 
Cataría sentancía qua racaysra, sin 
nacasidad de pedirningum clase 
de auxilio.

Art, 637. Ei oonoaimiaut) da 
las demandas da dssahneio qua sa 
funde en el campis miento del tár- 
mino esüpulado en el arfendamian- 
to de una dnea rdstica ó arbana, 
en haber espirado el plazo del aviso 
que debiera darse cun arreglo ó la 
ley, á lo pactado ó à la costumbre 
amènerai d« cada pueblo, ó ea la UI-

« la de pago del precio concertado, 
| corresponda en primera instancia 
5 al Joaz municipii dal distrito en 
| que estaviere sita la finca, oual- 
1 quiera que sea el importe del ar- 
1 riendo. Procederá también el desa- 
1 hiroio y será competente para cono- 
a oer de él el mismo Juez, ana cuan- 
1 do el que disfruís la finca rústica ó 
1 urbana la tuviera en precario sin 
| parga meced alguna, siempre que 
| faere reqnerido, para qae la deso- 
3 cape, con un mes de término. Pro- 
| cederá asimismo el desabuoio ante 
| el mismo Juzgado contra los admi- 
1 nútradores, enoargados y portares 
1 puestos por el propietario en eus 
1 fincas.

En los demás casos será Jaez 
compateaia pa{a coaocar del dasa- 
hucio el da primara instancia dal 
domicilio del demandado ó el del 
partidoen que estuviera sita la co- 

s Ba, á elección del demandante, 
1^ Art. 638. En los casos en que 

con arreglo à lo dispuesto en el pár
rafo primero del Artículo antírior 
corresponda, álos Jueces mnnici- 
pales conocer del desahucio en pri
mera instancia, se snetanclará es- 
tejuício conforma â las reglas si* 
galantes:

f .* El actor expondrá an re
clamación ó demanda por escrito 
en dos papeletas en papel coman 
firmadas por él, ó por un testigo á 

3 sn ruego sí no pudiera firmar, que 
1 cootendráu además el nombre, pro- 
| fesion y domicilio del demandante 
g y demandado, la pretanebn qua 
1 se dedazea y la fecha eu que se 
| presento ea el Juzgado.
a 2.' Los litigantes están dis- 
g p3QSEd)3 en estas demandas do la 
| representación de Procurador, de la 
J dirccoloo de Letrado y de la ceb-

5 bracion de acto prévio de concilia- 
| 01611.
S 3,* Recibidas las papeletas en 
1 Secretaría, el Juez mandará convo- 
8 car al ador y al demandado ájaicio 
i verbal, señalando dia y hora al 
I efecto, que no podrán alíerarss si 
j no por causa alegada y estimada por 

el mismo: la citación pura la com- 
pareconcia se extenderá á conti
nuación de la copia de la demanda, 

; qua será entregada al demandado, 
1 4.’ El juicio se cílebrará deu- 
; tro de los seis dias signicntes al da 
| la presentación de laí papeletas; 
| pero mediando siempre tres dias 
| entre dicho juicio y la citación dei 
i demandado,

5.* La citación se hará con su
jeción á lo que previene el art. 640 

« de esta ley. Si el demandado no se 
5 hallare en el distrito, se procederá 
| en la forma que establece el artícu

lo 641; pero sin que el total del tér
mino para ia comparecencia pueda 
exceder de veinte dias. Cnando al 
demandado no tenga domicilio ñ- 

‘ jo, ó se ignorara su paradero, se 
Í procederá con arreglo á lo que dis- 
1 pone el art. 644.
| 6.* Si el demandado que estu- 
! viere en el lugar del juicio no 

compareciera á la hora señalada, 
se observará lo que determinan los 

| artículos 645 y 646.
a 7.* En el acto da Ia comparo- 
1 cencía, las partea expondrán por su 
i Órdeu lo que á su derecho coaduz- 
1 ca, y propondrán en el acto toda la 
1 prueba que les coaviaiere; y dsa- 
1 pues da admitida, se praclioaiá la 
g estimada pertinente dentro del pla- 
| zo fijado por el Juez, que no podrá 
a exceder de seis días.
j Cuando la demanda de deeahu- 
g cío se funde en la falta de pago dal 
! precio concertado, no será «dmisi*

: ble otra prueba que la confesión 
| judicial ó el documento ó recibo en 
Í que conste hebarse verificado dicho 
j pago.

Al día siguiente de practicada 
' la prueba ea unirá á lo# autos y oi- 
Ítará el Juez à las partes á jnicio 

verbal para el inmediato, en que 
las oirá, ó á la persona que elijan 

| para hablar en su nombre, exíeu- 
Idiéndose acta deello.

8? El Juez dictará santaneía 
i dentro de tercero 015, decretaudo 

haber lugar ó no al desahucio, y 
apercibiendo, en el primar easj, al 

j demandado de lanzamiento si no 
1 desaloja la flaca dentro de los tór- 
I minos á qua se refiere la regla si- 
1 guieute. Dicha sentencia se hará 
1 saber al demanda io, si no hubiera 
! concurrido al juicio en la forma 

que determina el art. 6*9, y se no
tificará an estrados en sí cuso que 
el mismo supone.

3 9? Los terminos da que habla 
] la regla anterior son los que expra- 
S sa el art. 647, con la pEevaacioa en 
1 su ceso que establece el 648.
9 ÍO. Pasados dichos términos 
1 sin que el arrendatario haya uesa- 
1 lojauo la finca, ee procederá á bn- 
1 zarle de ella ea la forma qus pra- 
í viene el art, G5í. En el sapuaatoá 
1 que se refiere ei 652, se observará 
» 10 que este establece; pero sin que 
1 ee detenga por ojo el llevar á efao- 
1 to el lanzamiento,
1 11. La sentencia será apelable 

en ámbos efectos, pudieedo inter- 
poperse la apelación por medio de 
escrito, ó de comparecencia dentro 
de tercero dia; pero sí el apelante 
lo fuera el demaudado, no admitirá 
el Juez el recurso si no consignare 
el importa da los plazos dal arrien
do vencidos y los que debiera pagar 
adeiautsdos,
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* 13* Admitida la apelaoSoo, s; 
4rr£mitirA a! expediente dentro de 

veioticnatro horas al Jaez da pri
mara ioataocia, previa citscion y 
emplaaaaiioaio de las partes ea la 
forms ordinam, o! cual, Un Juego 
coa» reciba ícs antes, convocará à 
las partes A nuava comp^racancia 
daníro de Urcare día, hacióndosa 
la citftcion con foriae à 10 qua pre 
viene la regía ».* de este articulo; 
pero aplicando ai anesate ía dis po
sición que esUbleca el álíimo pár
rafo do la mlsma para aqocl cayo 
paradero s-: Ígoarc.

13. Llegado el momento da la 
comparocôûcio, al Jasz oirá p laa 
partes si so pfísenfareo, ó á sus 
apoderados, extendiéndose acte; y 
sin admitir mas pruíbi que la qae, 
propuesta ea primera incíaacia, no 
hubiera podido practieardo, dictará 
seateccia dentro de tercero día.

44. Dictada que sea Ía seatea- 
Ctff, se devclverán los antes con 
círiideado da ía misma para su 
camplimienU al J negado menici- 
pah el que, si el iaUo fuera favora
ble al propietario, procederá ai Jan- 
zamiento del airerdaiaiio dentro 
de loa térmicos é quo re rífirra la 
regla 8? de este artículo, sin escasa 
alguna. Sa ¡a misma forma proce- 
dírá'si la sentencia de primera ias- 
taneia h Ubiera quedado firme por 
no haber coEsignado el arreudaía- 
rio el importa tía los plazos qua di
es la regla il."

í5. Couru la «entendj distada 
ea apelación por los Jaeces de pri
mera iastancia en juicio do desa
hucio sobre fincas rústicas ó orba- 
033, cuyos alquileres ó rectas ven
cidas í. ía publica cion de dicha sen- 
taaeia no excedieren de 750 pese
tas, no se da recurso do easacioa 
por iefraocioa de ley ó doctrina le
gal; pera sí por quabrantamisnío 
do algalia de las formas del juicio, 
conforme á lo previsto ea la Jey de 
casación civil vigente, para los ne- 
gocísa de manor cuantía.

16. Intsrpaasb por alguna de 
las partes recurso da casación con. j 
tra la sentencia definitiva, se apli
cará. al iaiciarse el reoursyj, el ar
tículo 6G7^ eorroapondieudoel cum- 
pfimísaío da la ejecutoria, si se de
clara haber logar el desahucio, sj j 
Juez muniripaL |

17. Ícs cosías da ámbasinsían’ 
cías, así corno las que ocasione el i 
lanzamiento, serán da cuenta dei 
arreadatario sí se acordaro el dcsa- ' 
hucio, y pera hacer efectivo in pa- 1 
go 60 procederá con srreglo â loa 
artículos6’^3, 654 y 655,

18. Los tórafinos designados en 
’as regias auteiioroa sao improro- 
gab'es ea absoluto, s'endo aplica
ble á ellos coapto eo esta parte ea- 
tahteca el art, 672,

19, Cuando el j rucio de desaba» 
pj^ 93 siga su virtad de les Paughs ,

, 4 que se refiera esta arUuulo, el aba- 
1 no qua expresan loa articulos 656, 
i 657 y 658 se reclamar A antee! Jaez 
1 municipal si al importa da dicho 
! abono no excediese de 250 pesetas; 
f y tanta esta demindap oomo la se- 

ganda insta ocia que estsblasa el ar
tículo 600. se sasianciaráu ea los 
términos prevenidos por esta ley 
para ioajaicioa verbales. Si el iïa- 
porte del abono esoediasa da 250 

.1 pesetas, la recíamácioa sa aatabla- 
1 rá ante el Juez da pfimera iastau- 
f cia, en los tónaiaba quo previene 
I el art, 653, observáudoae en la spe- 
1 Iasion lo qna dispoaeu toa artículos 
1 659y 660.
í Art. 639. Cuando la demanda 
1 da desihudo se funda ea la infiae- 
i eion raaniCesta de cualquiera da las 
j condiciones estipuladas en el con- 
j trato dcarraadsiEiento, que no sean 
S da las eaumeradas ea el párrafo 
1 primara del art. 637, ei Juez da 
1 primera insiancia mandará convo- 
! car al actor y al demandado á jui- 
1 cío verbal, que se celebrará dentro 
j de los eche días aiguieniea ai da la 
j preseníacion da la demanda, la que 
1 se admitirá, sin que presada acto 
1 da conciUacioa; pero mediando 

siempre cuatro per lo menos outre 
dicba juicio; ía citación del deman
dado,

[ Art. 610, La citación se heri 
I en SQ persona .a! demandado; ai no 
1 purfieae ser habido, después de dos 
t diligencias con iaíérvalo de seis ho

ras, se te dejará ea su casa célu'a 
riitándole para el juicio; entregán- 
dola á su mnjer, hijoj, depeadiau- 
tea ó criados, si los tuviere, y, 00 1 
teniéndaks, al vecino más in re- i 
diaío, j

Al propio tiempo so entregará í 
copia simple de la demanila al de- í 
mandado, ó á Ja peraoua á quien sa j 
deja la célula da citación, 1

Art. 644. En el caso deinieu- | 
taras la demanda en ai lugar ea j 
que esté sita la cosa, y de no ha- 
llarse ec él el demandado, se en
tenderá la citación para el juicio 
coQ ea represaatante, si ío tuviere: 3 
caso de no tensrlo coastituEdo por j 
medio de peder, cea Ia persona que 1 
esté encargada en eu nombre del f 
cuidadoda la finca; y si tampoco la 
hubiera se librará el oportuno ex- ' 
harto úérdan pera citaría al Juez 
del pueblo da su dcmicilio ó resi
dencia, j

Ea este último caso el Juez se- | 
filiará el Íérmiao saficienta, atan, 
didas las disiaaoias y difiaattades da 
las comuaícacioaos, para la compa- 
reeencia ai jaicio verbal. Este tér- 
miao no podrá exceder da un dia 
por cada seis leguas.

Art. 642. Lo mismo sa practi
cará cuando sa proponga la deman
da en o! logar dal domicilio, y 00 sa í 
encuentre es él el damaudado.

Art ^43/ Sn tw css5í de que

. 1 sin habarso desalojado la finca, se- 

. j procederá á lanzar al inquilino ó , *
colouo, sin cocsidaraoion de nin
gún género y áeu costa.

Art. 652, Sien la flaca rústica 
hubiere labores ó plantío que al «o- ;“ ''

! loso reclamare como de su propie
dad, ee ertandarádiligancía expre- * 

gilva de le o ase. est-msion y arlado 
da las cosas ree'emajag.

No Bfirvirá esta reclamacioa da 
obstáculo para el iaazamieato.

Art. 653, Al ejecutar «1 fanza- 
misnto, se retendrán y constituí- . ,
rúa aa depósito los bienes más reía-' * ’^
lizables que so enenentroa, fudeien-

1 tes ,4 cubrir las cosías de todas las 
' diligencias expresadas.

Aifi, G5±. Prévis tasación do 
! loa bienes depositados, por perihg 

que nombre el Juez, ss procederá 
1 á su venís si el demandado no ps- 
K gare las costas en el acto.
p Art. 665. La enajsatcioa se
’ hará en la firma provecida pgra el ** ^
f procadimieato djapraaio del jai- 
í cio ciaculivo.
1 Art. 656, En loe casos ea qné * 
1 el demandado hubiere reclamado 
1 labores, plantío úotra cnalquiar 
! cosa quo haya quedado en la finos, 
1 por no p3dsrs3 gaparar da ella, se 
1 procederá ása avaliii por pefitog 

que nombran las portes, y tarcar» 
de oficio, caso da discordis. t *

Art. 657. Pra otio adí que asa 
esta diogeacis, polrá el demanda- 
de reclamar el abono de la cantidad 
en qne huya sido apraoiado lo que 
erfyere corresponderíe.

Art. 658. Si forrauláre recla
mación, ee coavocirá ájuicio ver
bal, en el qua, oídas Ias partes y ra- 
oibidas las prnobas, el Juez dictará “<
la provideacia que eatíme da jus
ticia,

Árt. 669. Esla pro videncia ea 
apelable en ámbos efestos, leter- 
puesto el recerso, se remiíirán los 
autos al Tribunal superior, con ci
tación y emplaza miento de las par
tes en la forma ordinaria.

Art. €60 Le segunda instan- _ 
cía se EDskuciará en los térmínoB ^
prevenidos para las apelaciones de ^ 
las sentenciaa que racayaraa ea los 
interdictos.

Art. 661, Concurriendû ai jui
cio verbal sobre el dasihucío el de
mandado, oiíla¿ las partea y recibi
das flus pruebas, el Jusa dictará 
seníencia.

Art. 662. Esta sentencia es 
apelable ea ámbos efectos. EtJuez **
no admitirá la apalacian gi ai in- 
torponerla no ncreditaia el arrea, 
datario que ha satisfecho loa plazos 
vencidos y los que debiera pagar ’ ■'
adelautadoa. Si no lo acreditase, 
quedará desde luego firme y pasa
da en autoridad de cosa juzgada la 
noatencia.

Si no 83 ínterpaeiers ape lacio a 
pasado al término, queda la esa- 
ísacia opaysatida da dersoho, sia

hablan les d¿3 articulos prúcedaa- 
les, se apercibirá al demandado, al 
hacarto la citación, da que no com- 
paraciendo por si ó por legítima 
apoderado, ea declarará el desahu
cio rin más citarlo ni oirlo.

Art. 644. Cuendo el demanda
do no tenga domicilio fijo y se ig
nora si pf.radaro, sí b^rá la cita
ción ea los estrados del Juzgado pa
ra que comparezca a! juicio verbal, 
bajo el apercibí misato indio oda en

J 0! ertíenlo anforior.
s Art. 645. Sí el demandado que 
B estuviera ea el lugar dd juicio no 
1 cempsreciera á la hora señalada, se 

le volverá ácitar en Ia misma for- 
1 ma para el día iamadísto, aparci- 

biéndois el practicar esta diligen- 
1 cía, ai fuere habido, y si no ea la 
I cédula queso la dajira, con que de 

uo coucarrir al juicio se la tíndrá 
por conforme coa el desahucio, y 
prooedará sia mis citarlo ni oirlo á 
daíalojarlo de la finca.

3 Esta segunda citación no ea ha- 
1 rá á los auseníes.

I
Arfc. 646. Si uo compareciera el 
presente en el lugar del juicio des
pués de la segunda chacion, ni el 
úuaants después de la primera, d 
Juez declarará inmediatameate ha- 
5 bar lugar at deeahucio, apareíbiaa- 

j do da laazamianto al demandado 
1 si no desaloja la finca dentro di toe 
I Íármiaos que á oontinaaoion sa ex- 
1 praean,

( Art. 647. Los térmínoa da qaa 
habla al artículo antarior son:

El do ocho días, si 83 trate da 
una casa da habifaoion y qua ha- 

1 hiten coa efecto el demandado ó su 
i familia.
' El de quince días ai de un es- 

lablecimíento mercantil 6 da trá- 
fioo.

El de veinte días, si de una ha
cienda, alqaeríe, cortijo ú otra 
cualquiara flaca rústica que tanga 
caserío yen la cual haya constau- 
tamento guardas, capalaoes ti otros 
eirvientea.

Art. 645. Si él desahuaio aa ha
ce de una finca rústica qua no tu* 
viere níngana de les oircuactancias 
expresadas en el úLimi párrafo del 
artículo antarior, el lanzamieato sa 
decretará ea el acto,

Ari. 649. La provideacia do- 
olarsada el desahucio y el lauza- 
mieuto an su caso, ea fiará saber al 
demandado en Jos mismos términos 
en qua sale hizo la citación, si ag- 
tuviere ea el logar del juioio.

En Io3 damáe casos 33 notificará 
en estrados, parándole el m-smo 
parjaioio que ai aa hiciera en au per- 

1 soua.
Art, 650. Los términos de que 

habla al art. 647 son impraroga- 
bles, cualquiera qua sea la cansí 
que 89 alegue para pedír sa pro- 
roga. j

Árt» 651, Peçado# los téfaluoí j
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úeeafiidad de ninguna deck rack a, , rior para que se custaaeio y decida 
Art. 633. Conaeutida la aen- s I

tencia da primera instancia ó pasa- • 
da en autoridad de cosa juzgada, ]■ 
60 procederá à au ejacuciou ea la 1 
forma antas prevenida, si sa hubie- f 
ra declarado habar lagar al tiesa- j 
hucio. S

Art. 6G4, Si S3 apelare, sa re 
mitirán los autos al Tribunal su
perior con citación y emplazamiou 
to de las partes.

Art. 685. La segunda instaa
cía ae acstaodará de la macera ex- S 
presada en el art. G60. g

Art. 666, La reateaeia canfir- S
matoría contendrá siempre conda- ^ 
ca de costas.

Art. 667. Dictada gna gaa la
sentencîà de vista, sa devolverán 
para so cumplimiento loa autos ai 
Juzgado de qua procedan, con cer- 
6flcacion sólo de ella y de la con
dena de costae, ci la hubiere ha- J Se entregarán estos para iug- 
^*^*^*. , S ^'^’^®^^*^^ ^ cada una de las partea,

Si sa interpusiese per el arren- j P®'‘ ^^ término perentorio da ter- 
datario recurso tic casación contra | 
dicha senteueia, ne podrá ser ad- | 
mitido, caso que proceda, si alia- | 
terpoacrio no acredita aquel tener 1 
salisfechaa las recias vencidas y | 
las que con arreglo al contrato da- I
ba adelantar. El mkmo recurso, 
una vez admitido y cualquiera que 
eea su estado, ge eonsidarará da- 
BÍ6íto si durante su Eoatanciacion 
dejaren de pagaree reatas vencidas 
ó de Eatisfacersa las que correspon
da adelauiar.

El pogo de Isa rentas sa acredi
tará con el recibo del propietario, ó 
de su administrador ó represen
tante.

Art, 668, Recibidos los autos 
por el Juez de primera instaacia, sa 
procederá á cumplir la ejecutoria 
si se hubiaro declarado haber lugar 
al deíahucio, acomodáudoaa 4 los 
trámites qus quedan egtabkeidos, 

Ari. 669. Si Ia cansa por que 
ee pidiera el desahucio no es de lag 
expresadas en el párrafo primero 
del art. 637. y en el 639, ge oonvo- ! 

if

cará también á las partes á juicio i 
verbal de la manera prevenida en í 
el último de dichoa artículos y les i 
que le elguen. i

Si compareciendo el demandado f 
conviniere coa el demandante en i 
los hechos, dictará el Juez santón- ! 
c¡a. Si no compareciera el deman
dado, so le tendrá por conforme en 
lea hechos expuesteg en la deman
da, y ei Juez dictará eu au rebel
día eeníenoia declarando haber la
gar el desahucio.

Art. 670. Esta sentencia es ape
lable en ambos efectos.

Si no £0 apelare, queda de de
recho conaeutida gin necesidad de 
dsclsracion alguna, y se precederá 
á su ejecución y cumplimiento.

Art. 671, Si fe apelare, se re-. I 
oitíréii les autos al Tribossi stips- 1

la segonda instasciaf cou enjecion 
à las irá tai tes antes detarmiaados, 

î

proeediéndesa, dictada que Bea la 
ejecutoria, á cumpliría de la ma
nera tambian establecida.

Art. 672, Si el demandado se 
opusiere al doeahucio ea el jaicio 
verbal y no oonviniara en los he
chos, precisará los que aagare y las 
raaones en que se funda.'

El Jugz, ea su vista, declarará 
terminado el jaioio. y conferirá 
traslado al tlemaaciado por el tér
mino preciso da cinco diag.

TraEcurridoa, racibirá el pleito 
á praoba, si procadiera, por an tér- 
miao qua no sseaderá da vainía 
dias,

Al segundo dis, daspuee de con
cluido el término ds prueba, la que 
se hubiere practicado sa unirá da 
oficio à loa autos.

cero dia.
Devusît ce ó recogidoa los sutes, 

el Juez eeHalari sin dilación día 
para la vista, á la cual podrán con
currir los intaresadoa ó sus Letra
dos defeneores.

a Dentro de loa tres días siguian- | 
1 tea dictará sentencia. Si esta fuera } 
j condenatoria, aunque es apehbie 5 
1 en ambos efectos, el Juez no admi— \ 

tirá la apelación si ai interpanerla

j'
00 acreditase el arrez'.datario que 
había saíiafeeho los plazos entonces s 
vencidos y los que según el contra* a 
to da arriendo debe pagar adalaa- j 
tadoa, y no haciéndolo así, se re- 8
putari desieito al recurso y la aea- 
tancia tinua y pasada en autoridad
de cosa juzgada, í Do que se hace público para eo-

Si se iuierpusiesa recurso da ca- { nocimiento de loe interesados, y |
flaoion, se observará lu prevenido f que en dichos días puedan presea- í
ea el art, 667, j tsise á deducir las reclamacionoa, i

Todos los términos desigaadps J P^^'^Í’’^, juslifieacioceg y demás I
en este arííaulo son improrogabies, 
y trascurridos qua sean, se consi- 
dersrá perdido el derecho de que 
no se haya hecho uso, sin necesi-

1 dad de escritos de apremio ni re- 
! beJdia.
i Cuando el importe anual dal ar

rendamiento no exceda de 750 pa-' 
setaá. los juicios tíesalmcia se con
siderarán como de menor cuantía 
para el efecto del art. 19, y geiá 
por Io mismo potestativo en los in
teresados valerso ó no de Letrado, 

Durante el periodo de vacacío- 
nes, lúa Salas extraordinarias de 
las Audiencias suiíanciará y falla
rán los recursos de apelación de 
que traía el art. 662,

Dado eú Palacio à deg de Julio 
de mil oehoeientos setenta y siete, 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Fernando Calderón y 
Collantes,

Nám. 163,

Diputación provincial 
Córdoba.

de î

(J

•í

Anuncio.
No hnbiéndosa pressaíado pre

posición alguna en lo subasta anun
ciada para el dia da hoy, coa obje
to do adquirir varios artículos da 
conenmocon dosfiuoá los esíablo- 
oimieatos provinciales do Banefi- 
caneia do esta capital, ha dispues
to tenga lugar la tercera liciUcion 
pública el día 14 dal corrieote á lag 
doce da su mañana en til local que 
coupa esta Diputación provincial,

Lg queso anuncia en este pa- 
riódico oficial para conocimiento 
del público,

Córdoba 10 de Julio ds 1877__  
El Vicepresidente aocidentaJ, Pedro 
Alcántara do Trevilla*

Núm. 94,

Comísion provincial 
Córdoba.

Quintss.

de

Termioado an 30 del mea ante
rior el ingreso en caja da los mo- 
208 del actual reemplazo, y en el 
día de hoy el de las ¡ncideacíís gr3- 
neralea dal mismo, la Comisión pro
vincial ha acordado señalar los lú- j 
ues de cada somana y hora de diez i 
da su mafiaca á dos de la tarde s 
para celebrar sesión públicay ocu- | 
parse de ks casos qna aun quedan 
pendientes de las referidas opera
ciones.

estremoa qua tingan pur conve 
nieníe.

Córdoba 6 da Julio de 1877.— 
Ei Vícepreaideute, Diego de Ecija. 
—El Secretario, Frac ch co Ferez 
Aranda.

Nûm. 85.
I Alcaldía constitucional de 

Pedrocha.
Don José Morillo Tirado, Alcalde 

eoastitaoipnsl da esta villa da Pe- , 
drechî. i

Hago saber: que concluida el 
apéndice al amillaramiento da la ri» ? 
qneza pública de ella, que ha de ser- 1 
vir da base para el reparttmianío de | 
la contribución, territorial en el ! 
año económico actual da 1877 à 78, 1 
queda de manifiesto en la Secreta- | 
ría macicipal por espacio de ocho 1 
diae contados desde la fecha, á fin j 
de que examinado pop cuanísa inte- ! 
WMd« lo oreaq conveniente, pne- ,

an este Juzgado en los autos que 
I so instruyan por h Escribanía del 
1 infrascrito eobro dicho ab-iatestato, 
J prevenido á instancias de Doña 
- María del Cármaa de Sotomayor y

Fernandez, hija legítima dal di-
funto.

Si asi lo hasaa se les oirá y ad
ministrará j usticia, y da lo con
trario 60 seguirán, adalanta las ac
tuaciones, parándoles ei perjuicio 
coaSguiento.

Dado en Caeiro del Rio á trein
ta de Junio de mil ochocientos se
tenta y siete.'—Pedro Güeto.—Per 
maadado de S. S., José Salgado.

Í

dan estas preaaatar Jag riclamaidO' 

r

líes que crean oportunas.
Pedrecha 7 da Julio de 1877, -- 

JoEó Morillo Tirado.

Núm. 87. 
Alcaldía ^cnbtituc’onsl óti 

Pasadas.
D. Luís Serrano Urbano, Alcalde de 

esta villa.
Usgo saber que estando cea- 

clciido on borrador el reparti miento 
da la coníribucioa territorial res- 
pectivó al corriontg áSoeconófalío, 
so eipone al público en la Saoreía- 
ría da esto Ayuntsmienío por el tér
mino de cebo ¿iag gug prinolplarán 
á contarse desde el en quo aparezca 
ieserto el progenie en el «Boletín 
oSeiala da esta provincia, con el fin 
de que lus cent rib ayant aa en él 
comprendidog puedan przsentarsa 
deuiio de dicho plaza á exacainarlc, 
y hacer en sa caso les raclamaaio- 
nes de agravios que consideren ha- 
bérseles inferido en la apUcaeion de 
los tauíos por ciento da imposición; 
bajo el concepto que de dejar tras
currir referido Íármiao, no será oí- 
da uingnoa de lasque se hagan pos. 
teriormanía.

Y para la general iaíeügeaoia 
BS fija al presenta en Posadas á 5 da 
Julio da 1877.—Luis S3rraao,_ 
Joan María da Lara. Ssoreíario. 
eaia;h?ffl4Jiit^;u<ü^a,^Qujty-ujj ji^ ,,,^t, j^_

\ Núm. S9,

Juzgado de primera ins
tancia de Castro del Río,

D, Pedro Güeto y Ulloa, Juez de 
primara iostancia da esta villa 
do Castro del Rio y eu parlido.
Per este primer edicto sa citan, 

llaman y emplazan à los qua sa
i crean con derecho á la herencia da 
j Don Lorenzo do Sotomayor y Ló

pez de Padilla, casado, natural da 
, esta dicha villa, eu ia que laUeoid 
j sin ¿híposioisu testamentaria, para 
1 qua dentro da treinta días, coata- 
| dos desde la pabUaaoion de esta 
j anuncio, comparezcan à deduairio
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Nadie ignora que el Alqaitran 
ea UD medicamento precioso ea los 
casos de broaquUis. catarros, tisis, 
resfriados y ea iodas las afecciones 
bronqnialei y pulmonares.

Por desgracia, muchos enfermos 
& quienes o 310 producto seria útil no 
le emplean, ya sea à causa de su 
detestable gusto, ya sea por lo fas
tidiosa que es la operación de pre
parar el agua de Alquitrán.

Hoy, gracias á la ingtoiosa idea 
de Mr. Guyot, farmacéutico de Pe
ris, todos esos inconTenieates, to
das esas reoogaaucias, mas ó me
nos justificadas, han dejado de 
existir.

Mr. Guyot ha conseguido en* 
cerrar el alquitrán en una delgada 
capa de jelatina y formar coa él 
«cápsulss. redondas del tamaño de 
una pildora ordinaria. Estas «cáp- 
enlss» ee teman en ei momento de 
las comidas y se tragan fácilmente 
sin dejar gusto alguno. Tan luego 
como llegan el e^tdmago, la envol
tura jelatinosa se disuelve y el al
quitrán sa emulsiona y es aosorbi- 
do con rapidez.

La conservación de dicbaa cáp- 
sillas 03 iadjuaida, de tal manera 
que las que quedan de un frasco 
empezado corservan toda su pure
za y eñeaoia durante años enteros.

Las <CápsQias de A'qiitran de 
Goyot» ofrocan natratamiento ra
cional y barato, puello qua no enes, 
la sino un real diario, práxima- 
mente, y dispema del empleo de to
da clase de tiea-a’.

Como todos los buenos prodac
tos* las «empellas de Alquitrán de 
Guyot* han suscitado numere sas 
imitaciones y fraudes. Mr. Guyot 
no paede garantuar como legitimes 
sino los fres :c3 que llevan en la eti
queta su firma impresi en tres oc- 
10163. 6

AMINCIOS.
ANUNCIO.

Gabinste espedíil da curación 
dirigido por el facultativo Miguel t 
Pedros, que ya estuvo eu esta oía- j 
dad el pasado año de 1865, que^- 2 
lo da práctica tiene 8 años en Fran- | 
ola y hasta 82 en Porto ^al y Es- । 
paña, y mayormente en toda dsee . 
de operaciones quirú'g'cai, de lo 
que es uno de los primeros del 
mundo.

Córdoba, calle de San Zoilo, 
cúm. S, pral. 1-1

EL FENIX ESPAÑOL, 
(lompañia de segurou renui jos, au
to rizad? por Real decreto de 5 do

Junio de ISóL i

Ghrantía», !

3S mil lenes do reales pagados en 
43 años do oxistefioia. j 

6J|» irpa Cempsáis Nacional, | 

la mas importante per su capital 
de garantía, asegura contra el ío- 
ceodio A prima fija toda clase de 
objetoa, muebles ó inmaebles. De
be el inmenso desarrollo de sus 
operaciones A la gran responsabili
dad da sa capital, que la permite 
atender en el acto al pago de los si- 
niestres cualquiera que saa su im
portancia, cf’ctnáudolu al contado 
sin deseneatu alguno.

Dirección general en Madrid, 
paseo de Recoletos 9.

Snbdirecior general en las pro
vincias de Córdoba y Jaén, D- Cris
tóbal María Pesquero, calle del Ba
ño número fi. 6—6

ÁRREÑOA MIEN TOS.
Desde San M'guel próximo se 

hace de la dehese nombrtida Isla 
Soto dal Rey, en el término de 
Fuente Palmera, compuesta de tier
ra para pastos, soto y tarajal.

Tambien se arrienda desde 1.“ 
de Enero de 1878, el cortijo de 
Nublos, aito en el término de Hor
nachuelos, compuesto de 775 fane
gas de tierra por mayor.

En la Administración de la 
Exorna. Sra. Marquesa viuda de 
Oniiveroa, en esta capital, plazuela 
del Conde da Priego número 10, aa 
oyen proposiciones.

LEYES
Electoral, municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo A las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre da 
1876; Disposiciones complemeuta- 
rias de dichas Leyes, A saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; ApóndiceA la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Legiamsato 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, Leal 
decreto de 31 de Agosto de 1875 
sobre Subgobernadores, Organiza* 
clon y atribucíousa de las Comisio» 
ses provinciales corno Tribunales 
cootencioso-Kdminisírativos y pro
cedimiento ante las mismas; Logia* 
laclen sobre competencias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1832 
sobre extrangeros, Leyas sobre bases 
y general de Obras públicas do 20 
de Diciembre da 1876. y da 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contralaoion de 27 de Febrero de 
1852; Ley de 2í da Mayo de 1863 y 
su Reglamento de 17 de Mayo de 
1866 sobre montes públicos; Regla
mento de 24 de Octubre de 1873 pa
ra la asistencia facultativa de los 
eufermos pobres; Ley de Adminh- 
trácio’i y Goutabílidad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Reglamento de 8de Ñovlexbre 
da 1871; Ley de 19 da Julio do 1869 
sobre procedimiento de apremio y 
su latirucoion de 3 de Diciembre; 
Ley de22 de Diciembre de 4 876 8o- 
bro easaache de las pobíaóioaes y 
su Reglamento de 49 da Febrero da 
1877, y Legiaíacion sobre enagena- 
oioo forzosa; Real decreto y su Re
glamento de 3 de Marzo de 1877 
sobre la Asociación gaueral de ga
naderos; Ley de 16 da Diciembre de 
1876, y otras muchas mas dlsposi* 
cienes en forma de notas y final- 
mints la Constitución de la Monar* 

quia Española.
Segunda adición

A fimo atada «wMerablemeníe d

OBRAS PUBLICADAS 
recien temaota,—Quia da coa sum os. 
—(6/ edición,)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada cou dos apéndio« da
das A luz en virtud de la novísim. 
lusfruaowc d« 24 di JilÍ9,-áii pr«» 
ciaS fis^v.

ilustrada con notas y coa la dootri- 
na de la jurispradeucia administra
tiva, por D. Andrés Blás, Jefa da 
Administraciou dal Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho ea sus Secciones de De
recho civil y Canócico y Derecho 
administrativo; ez-Diputado á Gór- 
tas; Vocal de la Camisioa y Vica- 
prasidenta da la Diputación pi-ovta- 
cial que ha sido de Zaragoza; ex
profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustra Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone da ua to

rno en 4." da unas 600 páginas.
Su precio en toda España cua- 

ro pesetas.
Los pedidos al autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó A su domi
cilio, Santiago, 2, y el misino los 
remitirá francos da porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó selloa de 
Comuaicaciones.

Á los Secretarios
DE

AjoDtaimeQto.
EeparUmíeníG y Ma* 

trícula.
Loa pliegos-estados 

para la formation de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieuto por ter* 
ritorial, con @i aumanto 
dd tanto por ciento pa
ra Municipalea y con ar
reglo á los últimos mo« 
delos* sehaika de venta 
ea la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Wrados 18 y Lau Fer* 
sitado 34.
*;'. —..... .... . .... .. .......
A los iSeeretanos de 

Ayuntamiento.
Pliegos estados para 

la formación del ankiiia« | 
miento y repartimientos, 
pros up acatos, estados
com parativos, cuentas 
de AiO'^ldia y Deposita
ría, reiaeiones y toda 
clase de impresos para 
las ofícinas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este porid- 
dice, S. Fems nd 3 ¿4 y 
Letrados 18.

Í Papel pautaado gíáúco, 
métodos o D. Manual Rosado,con Real 
privilegio, para testo en las escuelas 
deluatruccion primaria: sa vende en 
la librería dei Diario na Córdoba,ca - 
Ile San Fomando núm. 34.

ÍÑFnGIO,

Tratado práctico de Beueficeu- 
cia particular,—lastruceion para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficence -a^ihiniar de 30 de 
Diciembre de 1373, anclada por 
D. Farmiu Hernaades Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernaoiou. Obra 
hoy maa necosaria por haberaa 
uniformadoa loa servicios de Bena 
floeaci# g a aoral y particular,

12 realas en Madrid y 13 en 
provincias franco de parte.

Los padidos se dirigirán A las li
brerías de A. do San Martin, Puerta 
del Sol, 6; G. Bailly-Baillierè, Pla
za del Príncipe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Durán, Carrera de Sua Gerónimo, 
2; ó *1 Rutor, Tr eaic de la Para d 
|Q. S?. Minirid. 

Interesante.
Eu la libraría dal <Diari* de 

Córdoba* se eaceátrarAn las si- 
guicnies obras da D. Eusebio Frei- 
Aa Rábasó:

•Prontuario da la Adminiatra- 
cion municipal* con modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarig^p 
Junia* locales y maestro» da Ins
trucción primaria. Sa publica por 
cuadernos da 208 páginas an 4.* á 
2 paeeiM 50 céntimos.

Sa ha raparUda hasta si 5.* 
caaderno.

<Guia de apremios» por débito! 
de ocaíribucioaa», propias, arbi-” 
irior y pózlios, 2 posota».

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar.
Se halloa de v^utaao 

la imprenta del «Diario 
da Górdoba^fi S. Fernan
da 34 y á^s^rados 18.

GÜUPttAtTIUÁ “ 
de la coutribucinn de 
iadu#m y comercio.—« 
Su precio una paaeU.

Facturas de cupones 
con arreglo ai último 
modelo, se hallan do 
venta en la imprenta do 
este periódico ¡8. Fer- 
nando 34 y Letrados 18, 
SBesaB5tEgaKa!masw««!yg^^ 
mjfssé, iibtetia 7 litoieíte t.

SUSIS »8 SWI*.
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